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1 Propósito 

Describir las actividades que se deben realizar para el desarrollo del proceso de 
coordinación e inclusión de la oferta académica el Sistema de Administración de 
Estudiantes (SAE) de la Universidad Estatal a Distancia, con el fin de apoyar el desarrollo 
adecuado del proceso de matrícula. 

 

2 Alcance 

Este procedimiento debe ser de conocimiento y aplicación de las personas funcionarias 
de la Vicerrectoría Académica, Dirección del SEP, Dirección de Extensión Universitaria y 
Oficina de Registro y Administración Estudiantil como dependencia responsable.  

 
3 Responsabilidades 
 

• La persona asignada en la Vicerrectoría Académica debe enviar a la jefatura de 
la Oficina de Registro y Administración Estudiantil, la oferta académica 
correspondiente a las asignaturas de matrícula ordinaria y suficiencia. Además, 
de coordinar con la jefatura de la Oficina de Registro y Administración Estudiantil 
y las personas encargadas de las cátedras de las escuelas la depuración del 
documento final de la oferta académica. 

• La persona directora del Sistema de Estudios de Posgrado debe enviar a la jefatura 
de la Oficina de Registro y Administración Estudiantil, la oferta académica de 
matrícula correspondiente a las carreras de posgrados. 

• La persona directora de Extensión Universitaria debe enviar a la jefatura de la 
Oficina de Registro y Administración y Estudiantil la oferta académica 
correspondiente a cursos de los programas técnicos y cursos libres. 

• La persona coordinadora del Programa de Admisión y Matrícula debe administrar 
en el SAE todo lo relacionado al manejo de las ofertas académicas en la 
Universidad Estatal a Distancia. 
 

4 Definiciones 
 

• Oferta Académica: lista de las asignaturas de las distintas modalidades de 

matrícula que se ofrecerán en un determinado periodo académico. 
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• Sistema de Administración de Estudiantes: Corresponde a un programa de 

cómputo diseñado para administrar la información estudiantil, instalado en el 

sistema multiusuario AS/400. 
 

5 Documentos Relacionados 
 

• Reporte de Ofertas Académicas de Ordinaria y Suficiencia. 

• Oferta de Asignaturas  

• Oferta de Cursos 

 

6 Normativa relacionada 
 

• Reglamento General Estudiantil. Capítulo IV, Artículo 4, incisos d), n), ii), kk). Y 

Artículo 50. 

 

7 Abreviaturas 
 

• OR: Oficina de Registro y Administración Estudiantil 

• PAyM: Programa de Admisión y Matrícula  

• PREGRA: Programa de Gestión del Registro Académico Estudiantil 

• SAE: Sistema de Administración de Estudiantes 

 

8 Descripción del Proceso 
 

8.1. La persona coordinadora del PAyM, dos meses antes de iniciar el periodo 

académico, solicita a los responsables de la oferta académica de la Vicerrectoría 

Académica, Dirección de Posgrados y la Dirección de Extensión Universitaria, la 

Oferta de las Asignaturas y Oferta de Cursos propios a cada tipo de matrícula a 

ofertar, en las próximas dos semanas posteriores a la solicitud de información. 

8.1.1. En caso de que la información se remita en el tiempo y forma, pasa al 

punto 8.2. 

8.1.2. En caso de que los responsables de remitir la información no envíen la 

información en tiempo y forma, la persona coordinadora del PAyM remite 

un correo a la persona vicerrectora académica con el fin de que se envíe 

la información requerida. 
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8.2. La persona coordinadora del PAyM, verifica que el calendario de pruebas escritas 

ordinarias y por suficiencia se encuentre en el SAE, antes de incluir las ofertas 

académicas de ordinaria y de suficiencia. 

8.2.1. En caso de que la información se encuentre incluida en el SAE, pasa al 

8.3. 

8.2.2. En caso de que la información no se encuentre incluida en el SAE, la 

persona coordinadora del PAyM realiza la inclusión de la información, 

pasa al punto 8.3. 

  

8.3. La persona coordinadora del PAyM, borra las ofertas académicas de otros 

períodos en el SAE, con la finalidad de vaciar las tablas de matrícula para poder 

incluir las nuevas ofertas. 

 

8.4. La persona coordinadora del PAyM incluye las asignaturas y cursos de cada oferta 

según el tipo de matrícula en el SAE.  

 

8.5. La persona coordinadora del PAyM genera un reporte en el AS 400(query)1 de lo 

ingresado en el SAE, para control de calidad del trabajo realizado. 

 

8.6. El funcionario asignado del PAyM realiza la revisión de las asignaturas y cursos 

ofertadas, y la verificación de datos para la corrección de omisiones y errores 

detectados, según sea el caso. 

8.6.1. Si se encuentra un error u omisión en la inclusión de las ofertas 

académicas, la persona funcionaria del que realizó el control de calidad 

devuelve a la persona coordinadora PAyM para la corrección y/o inclusión, 

pasa al paso 8.5.  

8.6.2. Si no se encuentra ningún error u omisión para al punto 8.7. 

 

8.7. La persona coordinadora PAyM, una vez que finaliza las correcciones genera un 

nuevo Reporte de las Ofertas Académicas de Ordinaria y Suficiencia, para 

enviarlo un mes antes de la matrícula a la persona asignada de la Vicerrectoría 

                                                      
 
1 ver ejemplo en el Anexo 2 Revisión Oferta Académica 



 
Gestión de la Oferta Académica en 

el Sistema de Administración de 
Estudiantes  

Código PUNED OR 01 

Dependencia 
Oficina de Registro: 
Programa de Admisión y 
Matrícula 

Rige a partir de 15 de octubre 2021 

Versión 01 

Página 6 de 11 

 
 

Académica, para la verificación de datos propios de las asignaturas ofertadas, 

como el creditaje, el nivel y el tipo de asignatura. 

 

8.8. La persona funcionaria a cargo de las ofertas académicas de parte de la 

Vicerrectoría Académica, al recibir las ofertas de ordinaria y suficiencia, envía a 

las personas asistentes de cada escuela, el documento para la revisión de datos. 

 
8.9. La persona asistente de la escuela coordina con cada persona responsable de la 

cátedra la revisión de los datos y en el documento anotan los cambios o 

correcciones que tengan que hacerse a las asignaturas con respecto al nivel y tipo 

de asignatura y lo envían de regreso a la persona a cargo de las ofertas 

académicas de parte de la Vicerrectoría Académica. 

 

8.10. La persona a cargo de las ofertas académicas de parte de la Vicerrectoría 

Académica, al recibir las observaciones de las ofertas de ordinaria y suficiencia, 

por parte de cada persona asistente de las escuelas, unifica en un solo documento 

estas observaciones, y lo remite a la persona coordinadora del Programa de 

Registro Académico Estudiantil Certificación y Graduación con copia a la persona 

coordinadora del PAyM. 

8.10.1. Si la persona a cargo de las ofertas académicas de parte de la 

Vicerrectoría Académica detecta un error u omisión en la inclusión de las 

ofertas académicas, la persona coordinadora del Programa de Registro 

Académico Estudiantil Certificación asigna a una persona funcionaria 

para que realice los cambios correspondientes 8.11  

8.10.2. En el caso de que no haya ningún error u omisión, fin del proceso. 

 

8.11. La persona a cargo en el área de Gestión del Registro Académico Estudiantil y 

Graduación, informa a la persona a cargo de las ofertas académicas de parte de 

la Vicerrectoría Académica, que se realizaron los ajustes requeridos a nivel del 

SAE. 

 

Fin del proceso 
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9. Control de Cambios 
 

Información versión anterior Detalle de la Modificación Realizada 

No Aplica No Aplica 

  

  

  

 

 Fin de procedimiento. 



10. Anexos  

10.1 Anexo 1: Diagrama de Flujo   
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